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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto ordena comisión

000272021

19/01/2023NIYIRETH IPUZ ORTIZTRANSPORTES DEL HUILA SA TDH 

SOLUCIONES EN LOGISTICA 

Representada legalemnte por Ramon 

Rodriguez Rod

Ejecutivo Singular

A LA PARTE DEMANDANTE

005894141001
Auto requiere

000322021

19/01/2023JHONNI ALEJANDRO GUTIERREZ 

SANCHEZ

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

000582021

19/01/2023MARBEL TRUJILLO ALARCONINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

001732021

19/01/2023LESVI YESENIA DELGADO CERQUERACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA  EPS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

001822021

19/01/2023MELBA LUGO SANCHEZFERNANDO MORALES QUIJANOVerbal

005894141001
Auto termina proceso por Pago

002422021

19/01/2023ARTURO POLANCO LOZANOCONJUNTO RESIDENCIAL ALTO DE 

LAS LEYENDAS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

003482021

19/01/2023JULIO ERNESTO SILVA PEREZMARA ELSI SCARPETA BERMUDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003552021

19/01/2023BELLANITH HORTA TRUJILLOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003622021

19/01/2023JORGE ADALBER ARGUELLO 

MANRIQUE

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

004012021

19/01/2023WILLIAM LEMUS CASTROLEIDY JOHANA QUIROGA HERMOSAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004342021

19/01/2023MILLER JUAN DIEGO REINA 

PERDOMO

SOFIA ELENA SEGURA BORREROEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

004582021

19/01/2023JOSE LIZARDO OVIEDO RAMIREZSEGURO COMERCIALES BOLIVAR 

SA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

004702021

19/01/2023KRISTIAN ALBERTOREVELO 

PAREDES

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004712021

19/01/2023PABLO EMILIO CARDOSO LOSADABANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

004982021

19/01/2023MARIA ORFID SILVA LLANOSAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

FIJA EL 17 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 9 DE 

LA MAÑANA PARA REALIZAR AUDIENCIA UNICA

005894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004982021

19/01/2023MARIA ORFID SILVA LLANOSAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

005022021

19/01/2023JOSE GENTIL POLANIOA RIOSCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

005822021

19/01/2023JHON JAIRO TOVAR DIAZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

005932021

19/01/2023EDGAR MAURICIO BAUTISTA PUENTSCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA-  

INFISER  

DEMANDADO : MARBEL TRUJILLO ALARCON y YESICA SEPULVEDA 

TRIVIÑO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00058-00     

 

La parte demandante INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA- INFISER, 

identificado con NIT 900.782.966-9, actuando a través de apoderado judicial, incoa 

demanda Ejecutiva de Singular de Mínima Cuantía, en contra de MARBEL TRUJILLO 

ALARCON y YESICA SEPULVEDA TRIVIÑO identificado con c.c. 1.075.299.203 y c.c. 

1.075.213.204, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión (pagaré) que desprende una obligación clara y 

expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                       

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a 

la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.           

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme los 

preceptos de la ley 2213 de 2022, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar 

y/o excepcionar.     

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de MARBEL TRUJILLO 

ALARCON y YESICA SEPULVEDA TRIVIÑO identificado con c.c. 1.075.299.203 y c.c. 

1.075.213.204; por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.               

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $330.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.     

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 
SECRETARIA 

 
Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: VERBAL DE MINIMA CUANTÍA - SIMULACION 

DEMANDANTE: FERNANDO MORALES QUIJANO 

DEMANDADOS:  MELBA JUDITH LUGO SANCHEZ y BRAYAN LEONARDO 

RIVERA LUGO 

RADICADO: 41-001-41-89-005-2021-00182-00 

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace la apoderada 

judicial de la demandada MELBA JUDITH LUGO SANCHEZ, a la abogada YAQUELINE 

GARZÓN VILLANUEVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.069.190, portadora 

de la Tarjeta Profesional No.195.991, quien es exhortada para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:           EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL ALTO DE LAS LEYENDAS 

DEMANDADO:    ARTURO POLANCO LOZANO 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00242-00 
  

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por el doctor DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA, apoderado de la entidad 

demandante CONJUNTO RESIDENCIAL ALTO DE LAS LEYENDAS, identificado con el NIT 

No. 900.426.764-2, coadyuvado por el demandado ARTURO POLANCO LOZANO 

identificado con la C.C. 1.075.249.293, en la cual solicita la terminación del proceso por 

pago total del a obligación, la entrega de unos depósitos judiciales por un valor de 

$361.580, $3.116.500 y 531.600 pesos M/CTE, por concepto del pago total obligaciones 

demandadas causadas al mes de diciembre del año 2022 y costas procesales, hacer 

la devolución de los títulos restantes a la parte demandada, se ordene el 

levantamiento de las medidas cautelares, y renuncian a los términos de ejecutoria 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALTO DE LAS LEYENDAS, identificado con el NIT No. 900.426.764-2, en contra 

de ARTURO POLANCO LOZANO identificado con la C.C. 1.075.249.293 por el no pago 

de la obligación indicada en la certificación expedida por el administrador del 

demandante. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos 

desglosados.        

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal 

sentido. 

 

CUARTO: CANCELAR a favor del demandante CONJUNTO RESIDENCIAL ALTO DE LAS 

LEYENDAS, identificado con el NIT No. 900.426.764-2, los depósitos judiciales Nos. 

439050001091651, por valor de $361.580, 439050001091652 por valor de $ 3.116.500 y 

439050001095098 por valor de $ 531.600, Por Secretaría procédase de conformidad       

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 

SEPTIMO: Aceptar la renuncia a los términos teniendo en cuenta que las partes 

presentaron la solicitud  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 01 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

Notifíquese. 
 

 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/ME 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARA ELSI SCARPETA BERMUDEZ 

DEMANDADO: JULIO ERNESTO SILVA PEREZ 

RADICACION: 41-001-41-89-005-2021-00348-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante allega constancia de la notificación al 

demandado, la cual se devuelve por la causal “PERMANECE CERRADO”, de conformidad 

con los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR 

a JULIO ERNESTO SILVA PEREZ, identificada con C.C. No. 1.075.283.416, para que el término 

de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado a recibir notificación 

personal del auto de mandamiento de pago y a estar a derecho en el Proceso en legal 

forma, con la advertencia que si no comparece se le nombrará Curador Ad-Litem con 

quien se continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

 
A: JULIO ERNESTO SILVA PEREZ, identificado con C.C. No. 1.075.283.416, quien se encuentra 

ausente, se ignora su residencia y lugar de trabajo; para que se presente en este juzgado 

dentro los quince días siguientes al de la publicación de este edicto, y se notifique del auto 

de mandamiento ejecutivo fechado seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021), dictado  

dentro  del  proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  con  radicado 41-001-41-89-005-

2021-00348-00, seguido en este Juzgado por MARA ELSI SCARPETA BERMUDEZ, con la 

advertencia que, si no comparece dentro el término antes señalado, se le nombrará 

curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.  

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 

 

 

MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  LEIDY JOHANA QUIROGA HERMOSA 

DEMANDADA:             WILLIAM LEMUS CASTRO  

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00401-00 

 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar 

de embargo el derecho de cuota parte equivalente al 12.5% de la totalidad del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.  200-26850, que figura a nombre 

del demandado WILLIAM LEMUS CASTRO, identificado con C.C. No. 19.483.233, esta 

agencia judicial DISPONE ORDENAR la diligencia de secuestro sobre el respectivo bien. 

 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a la ALCALDÍA DE 

NEIVA -DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con amplias facultades para nombrar, posesionar y 

fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las normas vigentes (2 a 

10 salarios mínimos legales diarios –acuerdo 1518 agosto 28 de 2002 –Título VII –

Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar posesión debe allegar a la diligencia 

fotocopia de la póliza de manejo.  

 

La  DIRECCIÓN  DE  JUSTICIA  será  notificada  de  la  presente decisión  al  correo  

electrónico: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y  se  le  enviará copia del mismo a la 

parte actora al correo electrónico: oscar17abogado@hotmail.com.         
 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  
 

Comuníquese y notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

  

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co
mailto:oscar17abogado@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 

hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 

ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________ 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DESPACHO COMISORIO No. 0001 

 

 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA, 

 

 

 

AL SEÑOR JUEZ INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL – REPARTO - NEIVA 

 

 

HACE SABER 

 

      

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por LEIDY JOHANA 

QUIROGA HERMOSA, identificada con C.C. No. 36.309.231 en contra de WILLIAM LEMUS 

CASTRO, dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO ordenada mediante auto 

interlocutorio del día de hoy, que, para su cumplimiento, se envía copia del mismo.  

 

Para que el señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

MCG 

 

 

 
 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

DEMANDADO:    JOSE LIZARDO OVIEDO RAMIREZ  

                             LUIS GUILLERMO ORTIZ BUSTOS 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2021-00458-00 
  

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por la doctora MARGARITA SAAVEDRA MAC`AUSLAND, apoderada de la 

entidad demandante SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., identificado con el Nit. 

No. 860.002.187-7, en la cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, se ordene el levantamiento de las medidas cautelares, el desglose de los 

documentos y devolución de los títulos judiciales  

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MÍNIMA 

CUANTIA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, adelantado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., identificado con el Nit. No. 860.002.187-7, en contra de 

JOSE LIZARDO OVIEDO RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.732.904 

Y LUIS GUILLERMO ORTIZ BUSTOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

12.117.558 por el no pago de la obligación indicada en el contrato de arrendamiento 

22 de febrero de 2017. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, 

efectuado por la parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos 

desglosados.        

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes en el presente proceso, Por Secretaría, procédase en tal 

sentido. 

 

CUARTO: Ordénese Devolver los títulos judiciales existentes a los demandados. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.  

 
 

Notifíquese. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 01 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/ME 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    BANCO BOGOTA 

DEMANDADO:      KRISTIAN ALBERTOREVELO PAREDES 

RADICADO:          41-001-41-89-005-2021-00470-00 

 

 

Observado lo indicado por la POLICIA NACIONAL, OFICINA DE TALENTO 

HUMANO, mediante correo electrónico del 08 de noviembre de 2022, este 

despacho dispone PONER en conocimiento. 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 
 

 

 

ME 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 01 hoy a las 
SIETE de la mañana. 
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Respuesta notificación funcionario retirado

DEPUY GUTAH-NOT <depuy.gutah-not@policia.gov.co>
Mar 8/11/2022 7:49 AM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Dios y Patria

Cordial Saludo,

En atención a solicitud recibida por parte de su despacho en archivo anexo, de manera atenta y
respetuosa me permito informar que verificado el Sistema para la Administración del Talento Humano
SIATH, el señor Patrullero. REVELO PAREDES KRISTIAN ALBERTO, iden�ficado con cédula de ciudadanía
número 1.075.268.473 de Neiva, estado laboral RETIRADO, desde el día 26/09/2019 mediante resolución
número 04283, con relación a lo anterior me permito informar que no es posible no�ficar el antes
mencionado debido que este NO LABORA en la Policía Nacional, así mismo cito los úl�mos datos
registrados en el SIATH para una posible ubicación de su despacho.

Dirección: Calle 68 # 7-56 Barrio El Cor�jo, Neiva - Huila
Teléfono: 3223098805, sin más datos.

Es de aclarar que los datos registrados son conforme a los que reposan en el SIATH.

      ATENTAMENTE:
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   BANCO PICHINCHA 

DEMANDADO:   PABLO EMILIO CARDOZO LOSADA 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2021-00471-00 

 

La parte demandante BANCO PICHINCHA, identificado con NIT No. 890.200.756-7, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de PABLO EMILIO CARDOZO LOSADA, identificado 

con la C.C.No. 1.081.513.847, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión que desprende una obligación clara y expresa, para 

ser cancelada en esta ciudad.              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 10 

de junio de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.       

 

Luego, avizora este Juzgado que la parte demandada se notificó personalmente dejando vencer 

en silencio el termino para contestar la demanda y/o proponer excepciones, conforme a la 

constancia secretarial que antecede.    

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de PABLO EMILIO CARDOZO 

LOSADA, identificado con la C.C.No. 1.081.513.847; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.    

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $2.083.200.oo M/cte, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ/MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADA:  MARÍA ORFID SILVA LLANOS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00498-00 

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como es el 

presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el funcionario judicial en el auto 

que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar las pruebas legalmente 

pedidas por las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

DISPONE 

  

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

 

- Título valor base de ejecución. 

  

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Se decreta el Interrogatorio de parte a la demandante, señora AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ. 

 

TESTIMONIALES 

 

Para que depongan sobre lo que les conste en el presente proceso, se cita a: 

 

1. JOSE LUIS JOVEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.689.747 quien declarará 

sobre los hechos ocurridos, quien se podrá notificar en la dirección electrónica 

jovenjoseluis11@gmail.com  

 

2. BRIYITH CORAIMA JOVEN SILVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.108.519, 

quien es testigo de la realización de los cursos, quien podrá ser notificada en la dirección 

electrónica bjovensilva22@gmail.co  

 

SEGUNDO: FIJAR el viernes diecisiete (17) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023) a 

las nueve (9:00) de la mañana, link: https://call.lifesizecloud.com/16926535, para que tenga 

lugar la Audiencia Única de que tratan los artículos 443 y 392 del Código General del Proceso, 

a fin de dirimir la Litis promovida. De conformidad con lo previsto en el mentado artículo, la 

cual se realizará en forma virtual a través de la aplicación LifeSize, razón por la cual dentro 

de los cinco (5) días hábiles previos a la realización de la audiencia, se les remitirá a los 

apoderados el link de acceso al correo que tengan registrado ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. 
 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de 

que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico por medio 

del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada esta 

información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

mailto:jovenjoseluis11@gmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADA:  MARÍA ORFID SILVA LLANOS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00498-00 

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace JEIMY SAMARA 

CARDOZO, al estudiante CARLOS ALBERTO CUCHIMBA GUTIERREZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.075.306.510, estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, mediante código estudiantil 20161144761, para que represente a la parte 

demandada en el presente asunto, quien es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO:  JOSE GENTIL POLANIOA RIOS 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2021-00502-00 

 

  

En atención al escrito que eleva el Representante Legal de la entidad demandante COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA, quien en adelante se denominará como 

el SUBROGANTE, y por otra parte la entidad FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA S.A, 

quien en adelante se denominará el SUBROGATARIO, frente a la solicitud, que se tenga en cuenta 

para todos los efectos legales la cesión de los créditos, garantías y privilegios que como acreedor 

le correspondían al subrogante, hasta la concurrencia del monto cancelado con relación a la 

obligación que se cobra en el presente proceso, el despacho teniendo en cuenta que la petición 

ha sido presentada en legal forma por las citadas partes, cumpliendo con las formalidades legales 

previstas en este caso y encontrándose ajustada a derecho, el Juzgado accede a ello. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR la SUBROGACION, RECONOCER Y TENER para todos los efectos legales la 

subrogación del crédito, garantía y privilegio que como acreedor detenta el subrogante hasta la 

concurrencia del monto cancelado, a favor de FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA S.A 

identificada con NIT 809.003.107-8, con relación al valor de $11.192.397 de la obligación No. 

11334147, que se cobra por medio del presente proceso.     

  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.960.090 y Tarjeta Profesional No. 143.933 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que represente al FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA S.A en el 

presente asunto, a quien se exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 

del C. G. P.         

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 
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DE NEIVA 
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SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COMFAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO:  EDGAR MAURICIO BAUTISTA PUENTES 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00593-00 
 

Observada la solicitud del apoderado de la parte demandante, por medio del cual 

solicita se decrete una medida cautelar y al ser procedente, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION preventiva de la quinta (5ª) parte del 

excedente del salario mínimo legal mensual vigente que, como consecuencia de la 

relación laboral o contractual, devengue EDGAR MAURICIO BAUTISTA identificado 

cedula de ciudadanía No. 7.721.490, en calidad de empleado o contratista de la 

empresa LAOS SEGURIDAD LTDA, con NIT 83900008-8. 

 

Líbrese el oficio.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 
 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 
 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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